
Guayaquil, 24 de Julio 2012 

Señor 

JUAN ALBERTO YELA BURGOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionista de la 

compañía CONSTRUCTORA ZAMBRANO £ LARA S, A. ZAMBLARA, en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL, 

de la misma por el lapso estatuario de CINCO AÑOS. En consecuencia y de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía a usted le 

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 

individual. 

La compañía CONSTRUCTORA ZAMBRANO £: LARA S.A ZAMBLARA, se constituyo 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Dr. ivole Zurita Zambrano, el 29 de Junio del 2007 e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el día 18 de Julio del 2007. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente: 

Ish22 
CANAS 

JAN CARLOS ZAMBRANO MONTES 

SECRETARIO AD-H£ 

   

       
     

   

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía CONSTRUCTORA 

ZAMBRANO € LARA S.A ZAMBLARA, para la cual he sido elegido y declaro que soy de 

nacionalidad ecuatoriana domiciliado en la ciudad de Guayaquil y fecha up supra. 

   



    

NUMERO DE REPERTORIO:43.661 
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO: 11: 19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUCTORA ZAMBRANO 4: LARA S.A. ZAMBLARA, a favor 
de JUAN ALBERTO YELA BURGOS, de fojas 159 a 161, Registro 

Nombramientos número 51. 

ORDEN: 43661 ! : ' 
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DUO DARA IRE PIDAL UD ADURESUR o 

] ON Ab. Nuria Butiñá M. 
EIA RIIAAINIO REGISTRADORA MERCANTIL 

: - DEI, CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 25 de septiembre de 2013 
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La responsabilidad sotre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisqema 
Nacional de Registro de Dates Públicos. 
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